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ordeña-

jye del Ejercito del Sur,en tt

legrnPade fecha 27 del Res

xino pasado tengo el honor d e i

6

K:—=-

participar a su respetable an-i

toridad que se ha presentado

en este Puesto procedente de

la zona que fue roja Manuel

Pradas Martínez,de 28 años, 
^"^natural y vecino de esta viil

4^

e

¡

í 
í

Y 
j 
^¡0

con domicilio en la calle Ken-^
1 
!dez Nuñez,

Por antecedentes que obran

este Puesto e informes ad-

nuiridos por el que suscribe
€

del citado individuo pertene-
r

cia a la U,G.T.inhtrvino en el

Movimiento activamente con ar &



i !.
mas,saqueos,^salto ai Cuartel de la Guardia ^nvil

villar y formando parte en el escuadrón
r

ganizado en esta por los ^ojoc.

Por GUaptq. ^rteriorment^ áe ^^presa

de

he procedido

detención y 
posición

localidad a; 
que estime

Dioe

puesto en la Parcel de esta 
su autoridad para los fines
guarde a limo Señor muchos años.
Fuente Palmera. 29 de Payo de 1.9S9.

Ipmo Señor Auditor de Suerra de este Ejercito.

C ó ñ F C B A.
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C)on

Encargado de) Registro
. y Fichero Genera) de esta Auditoría.

CERUFÍCO: Que de )os antecedentes obrantes
en este archivo resu)ta contra,......

i

y asimismo de) fichero de procedimientos en 
trámite aparece

i"..
) —-....... t

{
t
íí 
i
í!
&

í

í 
t 
í

F
t
í

a de_........... h
Et Jefe de) Servicio,

<
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)

)



AUDtTORÍA DE GUERRA
OH.

EJÉRCtIO OE OPERACtOHES OEL SUR

smvtc!o DE JUSUCíA
Dt

Para que como Juez y auxiliado del Secre-
'rder. 1756 tario que tiene asignado ao airva instruir

Gontra Lanuol Pradae. Martínez
Documentos que se

Oricio ue Ip-
Procedimiento Sumarisimode Urgencia oon el

24746
Guardia Civil número le remito loa doou-

:: o

mentoB que ai margen ae indican.

De todo me aouaará recibo y parte de inicio 

del expresado procedimiento.

Dios guardo a V. S. muchos añoa.

CÓrdob u primero de. Juiiiode lQj9.

El Auditor,

P. D.

Sr. Juez Militar



Paeatc Faldera (lordoba)
...........................................................................

!

FICHA CLASIFICATORIA
3rrnaHzada en cumpümiento 

de! Sur
de tas instrucciones det Cuartet Genera! de! Ejército 

de fecha 25 de Abrh de 1939

Apeiiidos
^imiemo d *

isionero / 
^sentado

hqodc -

iuqar y circunstancias

Nombre _________ Fecha de
estado —profesión xlbañíl________vecino de -.A.9.A-.9..-

y de Fncai-nacíói^,.,^;^^^ ?uent ^ Palmera ..... .............
Fll -AL ' rA'l—en clbutYdpn (Granada)

Cíiüdddes <?n ias que hd residido desde ci 6 de Octubre de 193-i cuento 1 altera __(^orúoba)

vo^n^mio . , v;
Iprzoso desde-r
y O

Ejército con carácter ' 

k^empk^sde ArF'

i.C' -'''-1 -11C'-., ' -'
.ertene^^ió ai S. i. M ?- ¿fué miembro det S. i. E. P.? r'*^^ ¿sirvió en tas Brigadas de Guerritieros?__

sbietido observado durante su permanencia en eitos. se destacaron por su desafección a ia Causa Nacionai o 

)r ia reatizdción de hechos deüctivos los siguientes individuos ............. .... ..............- ....... ....................

rvió en e! 
i^n^mdo

.ro-jto AFAF hasta

y servido en tas unidades siguientes:

ci: )

-------  y t^m^ido ^in^^^mdón eniosnnsmos.
Le sorprendió ei Movimiento en ___ ___________________________

Fiiiación política anterior y posterior ai Movimiento ' * '
^rgosdn^^^^^ ro

poderatio? * ' ¿Fué interventor? 

r señaiándosc como dirigentes
—eyea, .arj^-

A d spues a La U.G\T.
¿Votó el Frente Popuiar? H ¿Fué

¿Cuál ha sido su actuación? .......... ¿Fué propagandista?
y autores de delitos - ''aticisco...Díaz Fernandez.Manuel
' * balmon ^craal^ .\ntonLo Contado

i'b

Cometiéndose ios siguientes heciios criminaies 
le lo iiorlia.1

i-1

en ios que .11... tomó parte.

Manirk^a po^^r 

isi como sus famiiiares 

Personas que ie conocen 
-error.

en
y pueden responder de su actuación y sus residencias F^OflZalcz
, .^Alío Filero Cerero, vecinos do ?uonto Palmera.

documentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase !a documentación entregada ai inte- 

'esado en dicho campo) ------ ---------- --------------- -----------------  - --------------------- ------------------- -------------

Otrds manifestaciones de interés que hace '

ucnte Palmera 22___ Juaio
Año de ia Victoria

de Puesto.

de 1939.

it

F^MA

i

' a



ü.

0i!)jenC'3 de eonidramiei'o de Secrcíaric
.'l

!ucz

........... ........................................................................................................................... .

i JundicJ'ñlTinar;

desq^iadob^^uctor.^.^  ...............-

en 13 precedente Orden de Proceder, itabiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig-

ití' :

e; que una \'e/ en tni ptesettcia tnanifiesta no tetier ¡ncotnpaiihitidad ¡lara et ejercicio dei cargo,

jnratido desetn[reñar bien y [ieitnetite tas obiigaciottes de) ttiistno de ias qtte fnó cti-

r.:do.

Y par que conste y m ¡rtueba de confottnidad firtna contnigo ettaAteii Le aCaiUrera 

J\i3 i ode de tnii ttovecientos

Providencia Juez Hii't'ar

de a u?. i o de trtii

en
novecientos treinta y r:.uev.q i

^rcM^uñc oticio-ntonCa^o de la G.CiVi'borrcc^^drscnetd^r^lR^

"" i.' Orden de ! roceder que las c!,cabc/a, de la que sc acusa,á recibo; intrúyase

So sumarisnn^. de tngencia en averiguación y comptobación de los hechos que en tas ,„is,„as se .. 

ntcncionan; dése cuenta det inicio at llttno. Sr. Auditor Delegado del hjército de Operaciones y 

' at tefe de justicia; rcgislrcsc en el libro correspondiente; cítese de comparecencia at denuncian- 

!e a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contra

proceditnien-

Don 4^3 t-o c n

s..

... ^orbinez

se decreta sn prisión preventiva, librando el oportutro manda,niento at Sr. t?¡rector de la prisión 

J.:: -CACi. :.c ^ aíijerodel que acusará recibo para su unión a los autos y practíquense cuantas 

dibge'.crs sc estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-socia- 

¡es a tas Autotidades locales del tugar de residencia del inculpado, interesando de las tnenciona- 

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimitación cx- 

c.usiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue- 



A

*<

d<!n acreditar ios iiechos imputados y a ias que se recibirá deciaración si fuere pertinente- 

i)ense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de Procedimie 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite t [ 

rentes ai incuipado y por et resuttado de todo cito se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe. '

mL)!j^f!C!A. -Se^(t[ií)atnetae queda registrado, se acusa recibo, se expider^ ios oficios y mandamientos acordí- 

dos y se cutnpie io detrtás ordenado.

Doy!^
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Sr.

muero

Juez

s

j:n contestación a la
c cion ¿e V.S. nuiaero ¿^o7 de iecf^a^^ 
22 ¿el actual,en la. que interesa _ 
informes acerca de
tecedenoOs y actuación úel ¿eteniA^^ 
do Que al margen se expresa,tengo 
el Honor ^e manifestarle cue el cit< 
tado individuo perteneció a la u.G^^ 
T. como socio del Lentro Dbrero deJ 
esta localidad^con anterioridad al^. 
Kovimiento Nacional. . '

Jurante la ¿omin cion marxista 
intervino con armas en saqueos y 
asalto al Cuartel do la Guardia ci^ 
vil de esta villa y formo^parte J 
d^l escuadrón de caballería orga- ; 
nizído en ésta por los rojos.
Je cuanto antecede,pueden dar creí, 

dito ios vecinos don José Guisado t(

}"

í-

' .ilitarI^^8tl'uctcr Je est villa.

L 0 C A L I D A D
r



AUOüORÍA DE eUERRA 
DEL

CJÉRCíTO DE ORERAOOMES DEL SUR

!í$M'
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y¡jT^jcfo j a-Lli!t?ra*
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1

t^í 
d 

"d
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-1
d

tí 
-O
Eo

c-

rii

/?/, CM/np/Z/n/gn/o í/e /o ocon/acío í/Zo
Aov ^Z Z^roceíZZ/nZenZo jjL^.LLílA'^-SlIiiS—sÁ-á— 
________ bz'z^enci.a.....^.ná/ncro—S^ 7.^____  

íyM<? í?/T esZ<? /M^gaíZo .AfZZZZM/* sc s/j?HC con/ra 
_____ I ai3.u.el..J^.r.n.d.a-&...l¿.a.iLbÍ.tLS.S_________  
CMgos cZrCM/:sZí!ncZos oZ wargen sc Z/;íZZco/!, fut'go/c 
^HC COZ! /a /no^ror ¿/rgc/zcZo posZA/c prncZZz^/zc gcs- 
ZZo/zcs o /7z! íZc íZcZcr/nZ/zor Zos onZccczZcnZcSj acZzzz?- 
cZón y co/zfZHcZí! goZZZZco-socZn/ fZarzznZc cZ zZo/nZnZo 
ro/o, zZc/ c^grcszzzZo ZníZZcZíZ/vo y rZc czzgo rcsw/Zo/r- 
cZo cwZZZrd o conZZ/zzzocZdn c/ ogorZz//;o Zn/orzHC.

Ac encarezco gzzc /os AccAos gMC o/ grocc- 
soíZo o Znc/z/pofZo sc /c o/fZA/zgcz/ sc ronst^nen zZc 
zzn /noíZo cZoro y co/zcZso, /ocZZZZzznzZo sZczzzprc o ser 
gosZA/c, no/zzAres g (ZozzzZcZ/Zos Je gcrsozzzzs zZe re- 
cozzoc/Jo so/zzerzeZo gzze /os /zzzcJozz ocreJZ/or o /7/z 
íZe recZAZr/cs Jec/tzroc/dzz.

A)Zos gzzorJe o bJ. /nzzcAos o/)os. 
zrn3.iíín.-tJi-Ilz31rie.r o.. ..3.S. Je J: P- 

________________ Je /dZíS^j... ...........Ao -y^^/nnySí/. d e

E! Juf^: MUií^y InUrvcloy,

3

I

t

E

i

la Victcria.

d°l

R^<Mww?T. G*!n^t<et y 23*3 39



?obre los an

con

.T.

sujeto actuó

Civil de

y

a V.cue

' i -

Cuar

Para óar cunDliriento a cuan
to re oráena en su resnetable 
escrito. Kc 537. óc fecha 32 
áel actual, en el euc me inte
resa le corunicue

1

1 
teceáentes.actuación y concuct^^ 
nolitica social del encartado 
rAlllPL PIl^DAS ! ARTi:-n-:S.tcn-o 
el ho-or de oarticiuaY 
ñor inforres cue obran en este" 
puesto c^. citado sujeto actuó ? 

afras.tomo narte en sacue- 
asalto a la casa-cuartel de^' 
juarcia Civil.de esta lócala' 
.y formo nrrtc del escuacroi 

de caballeria organizado en es
ta ñor los rojos. ¡o
^ccucricos los vecinos de esta ' 
villa Don Juan Reyes.D.Franciec^ 
Reyes,y D.Panuel tacueño Pastoi 
nara oue manifiesten cuanto eef' 
pan de dicho individuo.dicen 
cue nertenecie a la U.^.T. asiL^ 
coro cue intervino en el Povi- ' 
ciento activamente con armas . 
gagueos, asalto a la casa 
tel de Is Juardic Civil de est^' 
localidad.y formo.norte del es' 
cuacron de caballería or'sniza^ 
co en esta ñor los rojos. 
Dios Tuarde a V. muchos años r

Civil.de


0 auc el citado índivídu
V.h.?. COaiO .'OCÍO al C

Cí oa ioc 
tule'

/lidad, Co:' a er

Vn conteotcíon a 1^ atenta comunien- 
cion de d.d. numero 337 de fecha 22 del 
-ctual.en la que iatcresa informes acer
ca de la conducta,anteced3n^es y actua
ción 13- ietejVdc que al margen se ex
presaba tengo el honor de manifestarle 

o perteneció a la 
entro Obrero de es-' 
iofíd-d al ..loviaieruV.{

e

]

por loó :?ojon. 
e:;ruac!:c , pueden dar 
O. ^o sa Toi^ado y J.

7.3. muchos oñús.
27 de Julio de i939 

Ano de lo Victoria.
Loc:::l.

*-

e

.c

!

y 

f 
t- 
í

p';
3 0

Durante la dominación marxiste inter
vino con armas en saqueos y asalto al 
duartel de la Guardia Civil de esta vi
lla ' formo parte del escuadrón de caba 
ii?ri^ ^c^anloalo en

Do cuanto queda 
crédito los vecinos

no m^/^e.'aró.
Dioó -uarl- a 

fuente faluera

rb^ villa.
L03/JjIDA.:)

.'^f
' ' -



AUOHORÍA DE GUERRA 
DEL

í OÉROTO DE OPERACtOMES DEL SUR

'V

.Wí/íMr_jítLen-t^ Pnlrie?a.
DO5!ÍC!?J<?----------------------------------------------- -----
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- ^4TÍ 
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E

^'1
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ci 
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CMmp////n'en¿o t/e /o ocorí/o^o e/? e/ cí/¿! íVg 
Aoy e/ Procgí///n/e/!/o___ SU^' al'í 3ÍT3O d e
----------- !-21SJíU.C.í^i.______námero___ g.4j^74.ó___  

^/: es/e /ü^gaJo .U/7//ar se sZ/T^a con/ra 
-----------i^ar.!.LcI..l.r.alas i artinez________ 
c//^os c/rcues/aec/os o/ /nnrg^ee se /nr//con, /Mí/g^o/e 
f/Me coe /o /no^or er/re/^c/í/ /?os/&/e proc//<7Me j?es- 
/Zo/Tcs o /?/; í/e íye/eren7a?r /os on/eceí/e/:/es, oc/eo- 
c/de // coec/Mc/o po//7/co-soc/o/ (/eron/e e/ í/om/n/o 
ro/o, ^/e/ e.tpresoí/o /e(//e/7/eo í/e CM¿/a resH//oe- 
c/o c//a7/rd o co/í/Zn/^oc/dn c/ oporZeeo Ze/or/ne.

Ae e/:coreeco <y//e /os AecAos ^r/e o/ proce
sado o Znen/podo se /c a/rZ&ayc// se coas/pnea de 
v/a modo c/orop coecZso, /neZ/Z/oado sZewpre o ser 
posZd/e, aomdrcs domZcZ/Zos de persoaos de re- 
coaocZdo so/aeaeZo pac /os paedon ocredZ/or o /Zn 
de recZdZr/cs dec/arocZda.

DZos paorde o t^^d. mecAos naos. 
A'nAíjmJ:,íL-L.íJj..diJ'a.....:ji.íldc____ Julio..

------------------------- de/djúíS.,.. ...... .....AAo-Tr/nn^^/de 
la /i G tO rí a . E!

J efe 
J . t) 1 ' ' ^- - de

r AL r



tndagatoria de! encartado

ta al margen, de --., años de

de..... -
í 

t
c
i

En ....a .^d je...... .................................
de 193 - . . ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó sery llamarse como oons- 

edad, natural de...........................................................provincia
y vecino de...... ^d r. . ....... de estado.....canaao.............. y

profesión......i e que sabe leer y escribir, quer^....fuó procesado
anteriormente por el delito de ..............ante el Tribunal

....................... que le impuso la pena de.............................

la cual............. cumplió...............................................................
........... conoce el motivo por ei. que se encuentra.

y

.................................... y que

sujeto a esto procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura^ .......pelo..r..;jro........ barba.

cejase.^rn.3.......color ojosr^^rve y tiene como señales partioula-

res
Es hijo de

y de

y de....
está oasado con

nere^aturales de...

.............................. y 
PREGUNTADO ;

tiene .a hijos.

^^rirreo a ;! t

:.' enn

¡J a io -

Jnrtrer

J uutro ; ovíriento.

j-n.oo eo!' ar^^ao

J 1 cor i té revolucie-

.rto entro ice Gtupeo

re co arrnc n l^c per3o:;¿).o de or-

^:ota -ee ecr v-rio" irii^iduon entre leo r)U C

rio-

Irno í ü

coaa cJ crcr. e'I'. '.'iota de qve no tenía?, an-as

ecntineacion p^r r^^^na" o

conot^^ que lurnnt /). ellos d i a s í'o rrr; ah a

narte de unos atenta hor^rec arrapos oe hablan o

A r esta localidad b ac í cri d o g u ar d i ¿t

i
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c a

ra iaseür el t ran si to

liianente auto rí za íc s.

lí ?nt^rvíno al asalt

anuellas personas nt, o

íctrj" en
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Dectaración de! Testigo a __ Xgij?.ti-e-C!l&.

-r Qjr t ; ;..iíi,al..5.s..-3iv.erc__ de JAilin de mi! novecientos___y... nu evp

}

i
i
í í
í

i

............ ......................................... ^nte este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, c! 

cual fné enterado del objeto de su comparecencia, de !a obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo___ -j.ur.aS-ectAdQ_______________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

............ años de edad, de estado—natura! de__ ...............................................................................

de profesión .........-.l.acrau.Qj;--------------------- que___no____  ha sido procesado, y con doniiciüo

en 

comprenden ias demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta :

y que no !c

diecinueve de Julio

le mil nnveciento treinta y seis se presentó en la caoi

lia propielTi iel declarante donocida porcina cuarentas^

un sujeto llrr'alo

te la ma^or par

t e

cogerle una encopeta tenia

ol^to de la

para la Caza

visita era re-

ordenando a

opu-
In

CO M

con pegarla un

cota claoe en difo-

c

de hacerlo por oi la

Juez.firmándola con

tiene algo ranifestar, dijo:

la encañonó

a lo que ae

ticiac que tiene

no y leida que

revolver rj-en asan dolé al ri;^!^o tierpo

ó con forre

Ir^'dnn Uartinez coretió nctoo de

nse la escopeta, ifirro que por no

n-irr.ah'iose y ratificrendooe en su contení- 

que doy fe

declaración, por h^r

consiguicnio radiante estes con.cienes el que le en-

renunciado al *c.rcc^t

mujer leí dicente cue se In

lesd^ primer momento visto lo cunl

fu^ por ri el Secretario es^ cu

a domicilios.

entregara

t

í



Juan l^món deyec Jiménez

la úclígacicn ou? tiene 
en 

de la 
e Palr
"Vista aleare' 

ente por 1.

las penan 
neraleo 

le ^uene 
el molino

co nven i en t eí

.3n aliente j alme ra a t'einticcho 
novecientos treinta y nú^ve,"n 

entibo íutotado^' 
ohj etc de su 
en de juraran t 
de falso test: 
coro alíela di

corparecic el t 
fué entéralo del 

le lecir-Verdal; 
a'ue -Ucurre el 
1^^/, ai je llor

era de eot

r ec
i.rse

a <-0 c a " U'^ic y a e n r o 1 e c 
arre no le corprenu'^n

3. m.anifestó: míe lanu
i'

era uno 1.e loo rás leot

1 i dad, r edi can Lo c e cor ^recu ei cía lurodTt
a nan^5re r la liscoriia entr

lar.ón el cu a). rooi etario el
loe ?'ar^ HOZ .-!' c o cci?J 11 - 4 c j.

le aco

ríen la cual ^<1!

en c aíton al a o r

el cual no lejo

'e este .
^-^en

^1' ar ecer 
o con 
cric-í

el
- er * tt ary c-r*) 
Se lc"d 

d^ 60 dv!-
y al rale- 
^evas.

-
**1'4 -11- en

nfon repuhpyF

patronos. ?

Ion

-^e ptCsanto en ei 

'--Clarar:te ' arrud!

de individuoa íCri'-I o

é presentó con

están a ur.a hija leí

oor

el r volver

ayi'.n. ta.Y'l

esto a entrabarlatt

n:e llevn.la el

el olj^^o le n¡

11 cnai^

ena2^ 
í 

en cu

se vio

evploó la í''ujcr

to 30 llevó una

c con el a.rra ciu r on t e el

a. a a - n co r. t r ar 1 a ^ace cor B tal' en e

ti Gr?po í

el

! lecretario

hai^ó con^orr^

:I

fué

leí la

aclaración ^or rJ

ranto

eocopeta y vario caráacaoc.

cor tenida
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AUTO t)E !^RC^C^:Sjau^/^!E^)^rO

Ci

En -1: a—.3 de...... ...J.\?.1.Í.Q........................ de mi 1 nove -

t - - ''' rs
-í

C i 0 D L O s.................... .

1 RESULTANDO : Que ' .-,r .. ' - y ir. e í.'S.iR los
i jve í*. n r'.*' e pnor a 3* ic-ra ? lo

T 0 pu c coa a—a y.
'i '.0 ' \r "ra-r it'.crvirc cu 1 .a a cari-

; " :.: -t i" 1 ' le i a ca'i"
-.'---i J . - r -i'. nr p a oa

- . a lor ,o - oY^ r .po p a r n.
'}' . . f .; Yo.;, t) p a r r

' 'J*. ' .0^ r ' r- rj ' a ' o ' a i ; : a iri .iC
'* U.;. L a afuerao a.J pu lio p

' " y * . í (' '' 0 coa o*' j '. ' -. a o ;. a . . . ..

i'"- oobao YO ^ataoaa y - i L í a a! i"
y í í t ? s ' yy r ,* r : " al .A - a ' 0 a. a a t 1- .r . .1

a r 'ai' !.r a e;. el i.a fH'
y , ' (-.. j . c .. "ia J' a 1' . "i . 0 . J k; ril ..i .a A a ;3

. . : . .; r. * s -a a ^;rró parla ac 1 .'i c. J: .all 0
-na-' J. ..:. a .0 : a ¡í. ' co . r 1' no i* 0.0*^/

y y ...: vt.Ja.a ar-^o .n ' . J. .. 1 .'jl:

relatados son constitutivoshechos

previsto y penado en el articulo .

del delito

^.7...............

CONSIDERANDO: Que los

de 
del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estadode Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable......

............ , . . . por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 42 1 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pro 

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

del referido Código Castrense.
Vistos además de los articules citados los Decretos 66 y 191. S.S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a
se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifique.ele el presente 

A^to; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos p^ra 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

I^gal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

^si lo mandó y firma el Sr. D. J Juez

L



Mili tar

Doy fe.

Notificación.-Yo ai Secretario teniendo a mi presencia a proce

sado Le notifiqué en forma legal el......

precedente Auto y lo hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

Los que se hallen do turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo do Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a 3u defensa y sean reputadas pertinentes

.dándoso por notificado , designa defensor alEn torudo

L i' í

bario o n
y firma conmigo el Secre-

mil novecientos
r.'

Doy fe.

/
''

r



AUTO-RESUMEN
' i

En__ .a....
—de mil novecientos....,..^ ¿ :..VvQ.v.e.,

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder del. ? i..LL:\¡.- ).;1. ?n.ío__
contra__ l-T......... -......1
cias practicadas aparece que 
procesado.... . .f 2

de

a! folios
. ............... y délas d^igen-
se acredita que e! citado 
S : - r - u E) 1 r .

C!

'cpctad Eue forró 
voluntario en el

j. u j- C' G u*
parte de la car 
batallón de

CONStDERANDO: Que acreditados ios hcciios fundanientaies que sirvieron 
de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san
cionados en ei Bando de. ..4¿^....d..y—.Í.ÉP.1..Í..Q.... d.-e.._l.t.'^M.-.' * -........................-.............. —................

procede ratificar aquéi y practicadas tas diiigencias necesarias para ei esciatccimiento 
de ios iicciios impttiados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y elevarlo a 
ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos tos artículos pertinentes de ios Decretos 55 y !9i S. S. dijo: Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra.i. —

.......... ................  cuyo procedimiento SC ratifica; 

elévese io actuado a ia Superioridad para ia resolución que estime de justicia.
Lo mandó y firmó en... l^o^..

Juez Militar -- ------ ..e instructor de esta Causa; de todo

io cual yo. el Secretario, Doy fe.
E) Secretario,



Düígencia de remisión.—En  ------ a—...... _________________
de______7^! ';.____________________________________________________de mÜ novecientos_;...;;-C.í.L^t.3....i...jí¿lLs!y.&....
se remite a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta de-------- -- ------

íoiios útiies, de io que doy íe.

i



actuaciones e! (^a J
a las .\P-'-.c..?------ y pasen los autos a instrucción de las partes por el término
lega!; dése lectura al procesado de los nombres de los componentes de! Consejo

------------------ -----..........j J .................................. .............-...... ....

E) Presidente dei Tribuna!,

Ji
AL.C.

*

Diligencia de notificación. En_^
de ___ ________  __ de mi! novecientos..... .......... _ ...... ....... ..............
Yo el Secretario teniendo a mi presencia a! procesadojL^o;;L-<í .' ?
!e notifiqué por lectura integra la relación de los componentes de! Consejo de Guerra 
que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta qttedar entetado y 
que.............................................................................. ..
y en prueba de conformidad firma con c! autorizante. Doy fe.

/

EiSr. Pisca!: — Queda instruido. - .""ir

^!Sr. Defensor:—Queda instruido



ACTA DE LA VISTA

Vísta en Audiencia

D Te^^Ante ^orono^

púbüca con asistencia de! Sr. Presidente de! r
D. Raíi&ol Herrera Doblas

Facccido Muro Torrero, D. José Perez Laetuvocales D. TORi.nMa p.
D. Joao Rey Illanes..
Defensor T^nien-te^ Da tianu.el
Marta águila.- ..
dada iectura de ios autos en e! día y hora senaiados y emtttdos por !as partes sus res- 
pectívos informes; e! Pisca! mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos de! deük 
que prevee e! articuio.................................  -_____ _________

FiBcaL Capitán D. -iíodrigo Fero,aalez S
tianu^el ., Bern^--.i^ re z,^.-Po.n.ent .e. '

y soücitó para e! procesado !a pena de Xj

E! Defensor expuso que

Hí
!

Oído c! procesado manifestó que r

.s, ' nr ...

V." B.* E) Presidente, E) Secretario,



SENTEI7CIA

T

i
i-h

'f

i

)

En la Plaza de Córdoba a tres de Febrero de Mil noveodbntos cuarenta,- 
¿e reuenel^Cons^jo de G^rr^ Permanente de Urgen?ia para ver y fallar 

procesado Manuel pradas Martínez de 28 
an^s de eaad da estado caMuio natural y vecino de Fdente Palmera por 
el deliro ue Rabelion.- He<^^ relación de la causa presante el Minis
terio risoal Defemsor del procesado y pste y

que el prooesafo Manuel Pradas Martínez afiliado a la U.G.T se 
opuso al Glorioso Lovim^^tto Nacional cc^ las armas prestando to— 
da olajes de servicios a orden del Jomié Rojo Revolución rio prac— 
tioanio registros dcm^níliarios en buaca do armas qic ^1 oojia a las 
personas de íiliacdon dere^iiata ponerlas en manos de los perteG
nocientes a los del Frentel^opular a fin de que cooporarana todos 
103 hechos vandálicos qpe^^^^^wronenel pueblo entro otros en ei a— 
taque primaramonte y después en el asalto al Cuartel de la Guardia Ci
vil, de cuyo hecho intervino directa y voluntariamente el procesado 
asi como también en la requis a de cabolleria en les oertijos inme
diatos y en toda clases de amenazas,coaciones,y malos tratos de qtM) hi
zo a la h;ja do D. Juan Ramón Reyes y a la esposa de D. José Rábidos. 
Liberado el pueblo huy a zona roja ingresando cmluntariamente en ei 
ejercito popular en el cual ha luchado has^ la terminaoi^^ do la 
Guerra.-HECHOS PRORADÚS.

Qu? el hecho sentado como probado en el anterior resultando oos- 
bituye un delito de Adhesión a la Rebelión revisto y sancionado en al 
articu^n 238 dol Codigo de Justicia Militar en relación cem los ban
dos declarativos del estado de Guerra y Jal que parece nomo rosponsa^^ 

ble conooncopto de autpr el prooesaco Manuel Pradas Martínez.
Que toda persona responsable criminalmente do un delito o falta lo 

rs tambúbn civilmente.
VISTOS los articules citados y domas de general aplicación.

FAIdjkAHOS

Que debemos oondeuar y oonóoaamos al procesado Manuel. Iradas Martihesz 
como autor do uu delito de .íthesion a la Rebelión a la j)Q!:ia do RECLUSION 
' IL T.(^n PERPETUA con las asoesorias do inhabilitación absoluAao interdi- 
oioa civil durante cucomplimion^ y d laa responsabilidades civiles 
que se fijaran y exigirán por las Autpridades competentes on el tramito 
oportuno,-
Adi por esta nuestra sen concia la ironunoiamos maridamos y firmamos.

r;!



,TORI^ GUERRA
DEL

DE OPERACIONES 
DEL SUR

!
!

— - o í/e . MARZO ¿fe /PjA'. .
¿".rannnaí/G /a Sen/fne/a reco/í/o en /a presen/e consn, ¿/ne coní/enn 
.MA^MEL PIADAS MARTINEZ - - - -. - - - - - - -

___ j4/?o
í ¿7<;:?

or Mj;

i

RECLUSION PERPETUA

í. - J L

LA

-i f ! ik A A

4¡

i- Cj k;

S :. ! (

1^.?

'.!

CO//S//?^/?AA'Z)O </ne c/ nroceP/m/enfo apí/rcce /runn/aí/o con ¿irrep/o n /?e/ecAo 

s/n <yne en e/ se oc/f/erran tYe/ec/os n; onns/ones pac n/ec/en a su na//í/ee^, pue /a pruc¿ia 

/?c s/r/o oorec/uo'o con un cr/?cr/o roc/ono/ pue t s osun/s/no acer/ur/o /a co/z/ícacr^n 

/eya/ z/e /os /zee/zos, p ouru /a /^oc/dn Je /z? peno e/ Conse/b z7r C/uerru se /ro nzor/ícn/- 

Jo Jenfro Je /os //znJes a pue /e uu/oz/eu e/ ?!r/z'cu/o /7P Je/ Cdz/z^o Je yzzsZ/c/a 

zUz7//or pue repz^/o e/ z2rJz7r/o /uJ e/n/.

P/.S7'O-S /os .4r//czz/(?s ?<? // JóP Je/ CdJ/po Je /us//c/a /Wz7zZaz z/ /?ec/e/os .7.? p 

/5/ Je/ CoJzerno z/c/ ^s/uJo

.4Cí7¿'/?DO opro/zur /o un/ez/or sen/enc/o pz/z^ Jec7oro /z/zne p zz/z^cu/ozzb
MANUEL PRADAS MARTINEZ ------------------------------------------

...

o -J y ...
-. 

J .

--- -<------------------------------
. y. e. lvo.- CÍAUP/TOA?.

' t

J
3;

pasen /o.soo/oso/

/

'

'^cfmuQdo b]cnco-AcvtUa
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dí^ 
cientos treinta y nueve.—

cientos sesenta y nueve—

y
Serte

ve int iaue v:

i:'.L.^^í'

veintidós do Julio de mil nove**

-¿?íí ^T3'^írj.lí''-1'. ;rtj5 .y.'yííOg^^íC^ .^1 ¿í?

át. veintiuno de Julio de mil nove* 
'*" '^4 -:iít4^ isyy4'.íme^'tó yQ. ..

^U^^^Ís3,Kt^ de

ai 4^ ' &nAr, n
'^ íUiíL^f^ 2474 6

3 á .í ., ^-...

LIANOÍÍL PEALAS ;
a^t&y 4^-

!3í.'^iS!íími
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Acuso recibo a V. S. de habar 

sid^ deducido el testimonio del 

procedimientoSumarisimo da Ur
gencia núm.^^^^^^eguido contra

í*.í=Lacel rrc^da Lartinez
R
E

t.

con destino al Consejo Supremo 
de Justicia Militar ..............

^rianal

egioaal de

í

r

y fi!:^ha der.

áat eeede at e s pé aales

y que me remite en el día 

f e cha.
de la

<
Dios guarde a V.S.muchos 

Córdoba aorl.
EL AUDtlOR.

c

ií

/cz

años.
1840.



DILIGENCIA DE REMISIÓN.-En

i

de ícil noveciencos

....se remite al 

archivo general de esta Audi

toría la presente causa de lo

que doy ie.

y

i
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/
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Expediente núm. §4939

w
^^[HtSTERtO DEL EJERCÍTO

íONStON CtntíOH Dt EXAMEN CE PENAS

13]L (:()T\!MUTr2^(:3X:)N

M^UbL PR.AO.tá MARTINEZ. ( A) .F.uante. .Fa!L:..e.r.A.......
t!e 28 ""OS de edad, de estado CasadO............. p de projesiótt PaHadorO...................... Jtté conde-
ttedo por setuencia de ^ttj^jo de Gnerra ceiebrado ett !n Piaza de .^PTdpba eiS.

fie febrero .lo^ ^de !9..4o. a !a pena de HecluBí on .;AÍl.it.a.r...p.er.pe.t.ua..........
. r s- . —eott !as accesorias de I.nitab.l l ftac.ion absoLpta e

; De ilOn [Hl.i l.tar dejinido ett e! articnio 2o8 . (te! Cótüpo de ./ttsücia Miütnr.
i Etttpezó a cttntpür !a pettet eill de . íbarZO de J9.40. p actttnitttctttc se cnettentrít
; ett . la .prisión .provinc.ial. de Córdoba. ......................... '......................................

Lo Cornisión Erouincia! de COrdoba. . adtttiticndo ios itecitos probados, propotte qtte
; sea .COn<¡ P.pada !a pena qnc e! rematado rtette e.rtinptticndo, p qne !a de/initina, itecitn
i apücación de !as ty.rmas cotttenidas^t !a O. C. de 2.5 de enero de J9-Í0 (D. O. ttúttt 2Jj, sea !n de V.e Í.n—

......... COTI ?n.s accesorias de
'-e'.a.ñps.. y;.n.n ;díá.7R7y.7;;;(N.''$.;
dan................. .....................................

La /iutoridad ¡«dicta! iti/ot-nta ConforfOC COR la J^Qíjj 3.Í.On.........................................................

Cotttistón Centra! accnta cottto !tec!tos ptobados.iosí.'í' '*9^6 el DTOCCSadO MAJ^UEL 
/3ADA;3..J.LART.iJl::,.Z.....eT.a..síÍL4.sid?...a..lP...U.,.^.rr.... c? opupc;. a.l. G. '.N, oon 
4a3 arjiac .pr...atando ..toda .cj_.a3e de /^eryi.c.io^. a. ia..o.rd.en . del comí te ..practicando fgi3t''oc do-nici liar ios áh on'ácá 
de...ar:o.a3.. qu?....recog.l.a..a...! a.*?, .pe rsonan ..de . f.i.liac.i ? n ..d.o re.c?.ás.ta..Da.ra^:^ 
; ponñ.r.la-s..e.n...;;íano...de....l.os...p:.r.tRnec.ine tf?s a l os ..del Fronte .Popol ar- 
j qtte debe adntitir Jotco.satttcnfe; ett stt nirínt! p fctticttdo en enettta tpte de! retttatodo cott.statt !os aníece-í 
; f^n^srfdat^wsa ..
} ......................................... ............................................................................................................

!

. .......................... io^^^idc^c^mprcnd^^ caeioMo 9
; c/rt'po 111 de ia anterior citada disposición, ty en stt ntrtnd propone onc ía pena

prúnitine L- ^^-a . -On '.ULaca debiendo qttedar cottto dcfiniíina !a de ...Ve. i.nt.e años
con la3 af'cenpria?' de la ppna Pr^^ftítí'-

y íontadET este actterdo por Unani.iiidad ................. !o.s Vocaic.s notantes. e!cnun esta pro-
pttc.síEt o! üttto. Sr. /Lsesor de! .^íitti.sterio de! Ejercito para stt ni.sta p cttrso a !a Snperioridad 

Aíadrid. 29 deOCtUPrC. ................................. de J942.

!

------------------------

í
EJ /^.^r^or dcí J/J E)rrr?fí?,

-í

p.er.pe.t.ua


sin

íno Señor ;Vtnu!tro de/E;ermto, con fecha d.> ; tn, c . .. , , , , z - jecna ae dg /94 , dteta reso/uctón uor virfs,r<de /a cua/ /a pena dcftnttt!?a oue debe j . . :t ^ - - -r:.__ ' - ^'reucí/ .í oLoe cumpítr e/ rematado es /a de á.!h0.3..^ n- -
. , ............................ '...................dcHec.i.iiRi;'j.r..._.a.yo.r. ---A..

2iaó/a.sacce.?ormsde Iz pena pri^aí^iy^ c'^e se con.r-Uta.:! T-íi l.-ór¡ te

Lo qac de orden de Sn Ejrceíencta cerá/ica 
!o^ de reapertura det procedimiento originario 
do. dando cnenta de .sn totai ditigenciamiento 
te/; de/ a.st/nto.

Diog gí/arde a Vij
de ...................

esta Comisiórt Centra/ g /o remite a , -
unión a/ mismo de /a presente g ejecución de su 

ae^U

, pera ejec-

CMatsián par obrar ea !a aasota todo^ ios antecedcft-

de
t'J

a íi¡t de que c!^ pereratt tcl 3 los ¡ eo oe vandálico^ oue ocurrí

toda clase de amenazas.'coacciones lalos tratos de mje^hizo
. Juan Ranos Royos a ia esoosa -e D inar oiihíles. Liberado el pueblo t.uyo a la zona.^oja inprasando volu/?^ 

taTiamente en el oj tX)O'!lare < el raí la ir^ iterminación de la puerra. - Hecnes o^obados!'^ lu. ado .las^a la

o
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¿y lo
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'h'ov idonoia 
Sr.Grnndo T

) Junz) 
aón.-)

le co^ 
de ^út 
da n
^0 de 
llenes

sión 
nados y 
dado
V a

Gordo
y'

rcr 
rdaz^

Clueco

prov^d.erc^e Juez) 
Sr. Gre ni e i^e cn. - J

r-i-

"ue p 
c^d^ "e
^1' ;'91 cu^l
03 1-

1
'do con

1- 3 
c^do

53c^!

c- uz

^c^do

ocho ^0

s todas las diligencia 
,pongase on conocimiento 

Comisión Central de 
Genoral Gobernador 

recibo

Gordooa a 
cuaronío y tros

or racibido o -e rec^
Provincial do esta Ca -ital y doJ 

rebeldes^una^e a los autos 
terminadas 

sentoncia 
sident? d^ la 
to dol ixcH^^Sr 
que se 
sontos

i^ecc^r !e 
tr* cenúrel 
-ón y habí? 
ecuci^n de

13 su^licar^ act 
ac tus Gich?3
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O^^caON
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'3^
qu^ 

nU3*
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í^uC 
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Grande León

En contesttcioü a su ciento oficie

de feche 3? det ^asédo ses 

ten^o el honor

de labrero

en
tecedeates reí

3 
de pertdc'par a V,3. quí 

eciaieoto no e^iaten en- ;
átívo^ e iRsoue*! irada

^^^rbiaez.
^'Dios gperde V^S. puchosó

\1 
'i 
ij

^jeoutori.s áe Co..ut.:i.ne^ 3e ieat^ .!

i T a 2 e



Consecuente e su steotc escrito de fe-
che n del ectuói , v CCKC rectific^^cícn

^1 recítiáo eco aterí cridar por 
Dirección 0 ese Juzgédo ^iLitcr de sO 
digno c^rge, tengo el honor de 3^01¿es-

)

!

f

ruchos &aO3

tür $ V.S. CMC el pen&do ¿^-nuel tr^d^s 

^^rtinez, se encuentra recluido en 
te Rsteb^eci^íento.

3 guíirde 3 V^3.
ordobe IC de harzo 1943

Í3

P

-3r.
t^r Dgpeeis? de Ejecutorias 
Greode'Dron.

áp Cc^^üt^c^onég

a z o

-Vr/. ,;. ,
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,,HIS:ON PROVINCIAL
! .'
' i
. i

ntt

CORDOBA

DtKKCCIOK

i ........ i -r& cnni^"nc^. cor^

i cíbo e! honor de
J V\:. ;ur '0 di. do

b^da rn ^4* 0^

de resolución definitiva V acrva

cune rr
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ESTADtSUCA CRtAAtNAL DE GUERRA
2. f

Causa contra .............
por el delito de ........................... ........
Hoja correspondiente a¡ condenado 

r ...*7
....................*................................................................................................................ ......................

Su sexo

Edad ....

Estado

DATOS COMUNES A TODOS LOS CONDENADOS

¿Sabe !eer?.........................................................................................

¿Sabe^i^^^f.........................................................................................

Delito o delitos que motivaron su procesamiento o condena

Grado de ejecución o deíito

¿Ha detinquido con anterioridad!............................................

Situación do! procesado mientras se substanció !a causa

Su empleo en ei ejército

Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece

Su^^^^nod^tu^i...............................................................

Procedencia (!as ciases y tropa)

/ Consumado 

\ Frustrado . 

\ Tentativa - - 

/ Autor ....

Cómptice

Encubridor
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Para constaocia en su espediente 
mago 8 V.3. se sirva manifestar cua? 
ha sido i a propuesta elevada por la Co
misión Provincia? de Es^^men de Penas 
con referencia al procedimiento 24746 
de 1 .939 contra Manuel PRADAS MaRTI?lFZ, 
^uz^ado con anterioridad a ?M. de Marzo

c

i ) 
i 
t

sr. Juex Especia' 
i^nea, sr. C:

Fhequtorles de Coorntec^ones de' de
Grande León.-
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/^.Sr.Grande "eon.- "^n eontest"w'ÓR a su -íssr^to nQ 43o de 
feohe IS del e d <uel solAoídte se
men^f^este por este Juzg-sdo euel he sido 1* ' 
propuesta elev?!de por Is Com^s^óa Provlaoi"! 
de Rx^monde Pen^s de -ste plsz^','..on refera- 
ele s-l ProcHíHcQ^eato u- 24,!%6-39,segu-!do ..or 
tr?. [JAf^UZG PRADAS i^'.A:rTír'Z(3) CRrrr^to íyus^.^ 
d^" de 31 sños de ed^^d.ens'do toa Coct^p-^oa 
Ra.^z Serr"no,pyofasióa p!='n^doro,a".turt'ly - 
veaino de Fuente p?lmere (córdob-^)a''jo df L!"4 
uuel y de .'atcrn^e-^ÓH.eüe fue v'sto en Con
sejo dt Guerra t^lcbr^do eu !a piaz*- de cor* 
doba ti d^a 3 de Febrer.: de -,940 y eondena , 
do a la pena de :d-.C.^U3'''ó¿¡ PPuPZrUA.

La comisión rrcvineial de 'Ixamea d<^: "^r 
ñas de esta Plazc rev'so ref?r''do proeed^:.'^} 

elevando s la Superioridad propuesta de i 
eon^íut eAon ds la pena r,uf venia sufyendo, í 
por la de V'LTN'^'? AñOS Y UH TA de "^eeíu&idn 
Mayor y ateesorias de la -^'eaa Prlaltiva.

IjS .'utor'dad Judiega 1 cue fuá de esta Pb. 
za informó diana propuesta en igu°I sentido 
ñor maraeerle su aon^ormidad.

"^n 1" <ws^u"l^ded rei^r^d" Prop^^ent" áe
¡entre pendiente de de^renoiYuLe^on def^n^- '
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cnaufutr's pend^Tatí* d,
t^V!* que !^dopt? 1" Com^S'^ón CMtr"! de 
de Pen"S.

Tos {;u.''rfe e V.^i.!CU-¿hO3 ^ños. 
Cordobe " *^0 de Znero ÓH ,943.

JU'-'Z T ''r:cu'^o r!.s
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Sr.Dirc.tor i? L* "T^s^pa ?rov^a,-"^l est-
? " \ Z s ZA
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